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SEÑOR 
JUEZ PRIMERO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO 

E. S. D. 
 
REFERENCIA     :   PROCESO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO.  
DEMANDANTE     :   RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO      
DEMANDADO       :   OSCAR SERGUEY SABOGAL RAMIREZ CC 86068965 
RADICADO      :   50606408900120220007100 

 
ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, abogada en 

ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte 
solicitante dentro del proceso de la referencia, me dirijo respetuosamente a usted, con la finalidad de 
interponer RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2022, QUE 

RECHAZA LA SOLICITUD, para lo cual acudo a su despacho en lo siguiente:  
 
 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

 
De conformidad al art 318 inc. 2 del C.G.P, Procedencia y oportunidades, El recurso deberá interponerse 
con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 

el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto.  
 

En el presente caso se tiene acceso al auto en la fecha de publicación del estado siendo esta el 16 de junio 
de 2022, en el mismo el despacho dispone RECHAZAR LA SOLICITUD, poner en conocimiento al despacho 
que el término para interponer el recurso vence el día 22 de junio de 2022 a las 5:00 pm, por lo que el 

presente escrito se presenta de forma oportuna basado en los siguientes:  
 

ARGUMENTOS  

 
 

1. Mediante auto de fecha 06 de abril de 2022 , fijado en estado del día 07 de abril de 2022 , su 
despacho inadmitió la solicitud del rubro por presentación personal  frente el poder y lo requerido en 
item segundo para efectos se diera cumplimiento a lo previsto en el inciso 2 del art 8 del decreto 806 

de 2020, concordante con el numeral 10 del art 82 del CGP,  conforme a las disposiciones de ley 
que nos ocupan; a su vez y conforme al Articulo 90 del CGP , su despacho concedió el termino de 
(5) días a partir de la notificación del auto por estado , para subsanar los errores en comento.  
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2. Para lo cual me permito realizar análisis en días de termino para subsanar: 

 

  

Viernes 8 abril  lunes 19 abril Martes 20 abril Miércoles 21 abril  Jueves 22 abril  Vence  

Día  1 Día 2 Día 3  Día 4 Día 5 Jueves 2022 

 
 
 

3. informar a su despacho que la subsanación se aporto ante su despacho el día 20 de abril de 
2022 , por lo que el escrito se presento en termino , para lo cual me permito adjuntar prueba 

de ello . 
 

 PETICIÓN 

 
1. Solicito respetuosamente a su señoría se sirva reponer el auto que rechaza, auto de fecha 16 de junio 

de 2022 , conforme al Artículo 318 del CGP y en consecuencia deje sin efecto dicho auto , teniendo en 

cuenta las razones anteriormente expuestas. 
 

2. Se proceda con a calificar el escrito de subsanación y una vez revisado el mismo se proceda con el 

pronunciamiento por providencia de su despacho.  
 

3. Para lo anterior me permito allegar las direcciones electrónicas dispuestas para la notificación de autos, 
remisión de oficios y demás diligencias relevantes al proceso, a saber : notificaciones.rci@aecsa.co  , 

carolina.abello911@aecsa.co   y lina.bayona938@aecsa.co  . 

 

 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 

CAROLINA ABELLO OTALORA 
C.C. No 22.461.911 de Barranquilla 
T.P No 129.978 del C. S de la J. 
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SEÑOR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO – META  
E.       S.        D.  

 
REFERENCIA : PROCESO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO. 
DEMANDANTE : RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO     

DEMANDADO :  OSCAR SERGUEY SABOGAL RAMIREZ CC 86068965 

RADICADO : 50606408900120220007100 

 
ASUNTO: SUBSANACIÓN 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio e 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, me permito manifestar que por auto de fecha 15 de marzo de 2021 y notificado por estado 
del 16 de marzo del presente año, se inadmitió la presente demanda la cual me permito SUBSANAR en los 
siguientes términos: 
 

1. Dando alcance al ítem primero del auto de inadmisión, me permito allegar a su Despacho constancia del 
poder otorgado a mi persona, remitido por la organización demandante desde su correo electrónico 
corporativo ,  mismo que aparece inscrito en el registro mercantil  para efectos de notificaciones judiciales ; 
el poder anexado posteriormente  confiere facultad de tramitar hasta su culminación el proceso de la 
referencia, proceso que se adelanta  a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

2. Conforme al ítem segundo me permito allegar formato de vinculación de crédito suscrito por la 
organización demandante a saber : RCI COLOMBIA y el señor OSCAR SERGUEY SABOGAL RAMIREZ, 
dicho formulario vislumbra la información suministrada por el deudor garante, entre ella su correo 
electrónico, mismo al que se le notificó a la solicitud del rubro, por lo cual me permito manifestar bajo la 
gravedad de juramento que la información aquí suministra fue obtenida por la manifestación del deudor  y 
que también se encuentra consignada en el contrato añadido.  

 

Como quiera que la solicitud se encuentre legalmente subsanada, solicito comedidamente a este despacho 
proceder a librar orden de aprehensión a favor de RCI S.A. COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en 
contra del Sr. OSCAR SERGUEY SABOGAL RAMIREZ. 
 
Anexo (5) fls  
 
 
Del señor juez , con mi habitual respeto. 
 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA 

C.C. No 22.461.911 de Barranquilla 

T.P No 129.978 del C. S de la J. 
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kevin.castiblanco606@aecsa.co

De: kevin.castiblanco606@aecsa.co
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 3:33 p. m.
Para: 'j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co'
Asunto: SUBSANACIÓN_2022-00071_PAGO DIRECTO 
Datos adjuntos: SUBSANACION_2022-71_PAGO DIRECTO_.pdf

 
SEÑOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO – META  
E.       S.        D.    
 
REFERENCIA  : PROCESO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO. 
DEMANDANTE : RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO                                        
DEMANDADO :  OSCAR SERGUEY SABOGAL RAMIREZ CC 86068965 
RADICADO     : 50606408900120220007100 

 
ASUNTO: SUBSANACIÓN 

 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de la manera más respetuosa se dé tramite al impulso procesal adjunto dentro del presente correo. 
 
NOTA: SE SOLICITA REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMINIO. COPIAR RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO, notificaciones.rci@aecsa.co   carolina.abello911@aecsa.co & 
kevin.castiblanco606@aecsa.co 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA  
APODERADA JUDICIAL  
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kevin.castiblanco606@aecsa.co

De: kevin.castiblanco606@aecsa.co
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 3:39 p. m.
Para: 'j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co'
Asunto: RV: SUBSANACIÓN_2022-00071_PAGO DIRECTO 
Datos adjuntos: OTORGAMIENTO DE PODER_2022-71.pdf; CAMARA Y COMERCIO RCI COLOMBIA -.pdf

Buena Tarde.  
 
Aporto anexo faltante a la subsanación 
 
 
Me excuso  
 
 

De: kevin.castiblanco606@aecsa.co <kevin.castiblanco606@aecsa.co>  
Enviado el: miércoles, 20 de abril de 2022 3:33 p. m. 
Para: 'j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co' <j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SUBSANACIÓN_2022-00071_PAGO DIRECTO  
 
 
SEÑOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO – META  
E.       S.        D.    
 
REFERENCIA  : PROCESO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO. 
DEMANDANTE : RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO                                        
DEMANDADO :  OSCAR SERGUEY SABOGAL RAMIREZ CC 86068965 
RADICADO     : 50606408900120220007100 

 
ASUNTO: SUBSANACIÓN 

 
Por medio del presente y conforme al DECRETO 806 DEL 2020 DE MAYO DEL 2020, me permito solicitar a este despacho de la manera más respetuosa se dé tramite al impulso procesal adjunto dentro del presente correo. 
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NOTA: SE SOLICITA REENVIAR COMUNICACIONES AL PRESENTE DOMINIO. COPIAR RESPUESTAS DE LA PRESENTE SOLICITUD AL CORREO, notificaciones.rci@aecsa.co   carolina.abello911@aecsa.co & 
kevin.castiblanco606@aecsa.co 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTALORA  
APODERADA JUDICIAL  
 
 

 
 
 


